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1 

Montevideo, 29 de Marzo de 2023 

Ref. N° 12/001/3/557/2023.- 

Mediante acceso a la información pública se consulta: 

1) En virtud de estar en conocimiento de que el INSTITUTO CLEMENTE ESTABLE , el

presentó al MSP, en el verano del 2021 TEST DE SALIVA, el cual cuenta con la ventaja de no 

ser invasivo, y descartar la posible introducción de Nanopartículas de oxido de grafeno en 

nuestra cabeza, deseo realizar las siguientes consultas.  

1) Desde que fecha el MSP tiene en su poder muestras y reactivos para realizar la validación

de dicho Test de Diagnóstico ? 

2) Cuales fueron los motivos para no concretar su validación ?

3) Existe por parte del Ministerio algún interés particular para utilizar exclusivamente test de

diagnósticos que introduzcan un hisopo a milímetros de nuestro cerebro y descartar un test no 

invasivo ? 

Consultada la Dirección General de la Salud, la misma adjunta informe que se sugiere notificar, 

que lucen en los presentes obrados las fojas 27 a fojas 30.- 

En virtud de los motivos expuestos, se sugiere hacer lugar a lo solicitado en los términos del 

presente informe.-  
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría

VISTO: la solicitud de información pública efectuada , al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita información vinculada al test 

de saliva del Instituto Clemente Estable, a saber: i) desde que fecha el 

Ministerio de Salud Pública tiene en su poder muestras y reactivos para 

realizar la validación de dicho test de diagnóstico; ii) cuáles fueron los 

motivos para no concretar su validación; y iii) si existe por parte del 

Ministerio algún interés particular para utilizar exclusivamente test de 

diagnósticos que introduzcan un hisopo; 

CONSIDERANDO: I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado;

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16

de la citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar 

del jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por

Resolución Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º) Autorízase el acceso a la información en referencia a la solicitud 

efectuada  

 al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 

18.381 de 17 de octubre de 2008. 

2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la 

Dirección General de Secretaría. Pase al Departamento de 
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Comunicaciones para su publicación en la página web institucional. 

Cumplido, archívese. 
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